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Concluye d Acuerdo :VP 576 
PotrerUla*

Leticia Mejía Aivarado, Telegra
fista, en sustitución de Daniel Es
pinosa.

Félix Salinas, Celador, en sus
titución de Rafael Mavadiaga Pal
ma y como Mensajero, Matías Va
lerio Cerr to, en sustitución de Os
car Rivas Calero.

Jacalea pa

Enid Navarrete. Telegrafista,!

a. Conserje, quien pasa a ocupe..- 
o puesto en el mismo ramo a 

partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

N mb r en su lugar a Humber-

C O N T E N I D O
C om untM olanM  y Obra# PúMIm *
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AVISOS

puesto la persona que la sustituirá.
2 Transferir en su lugar a Ju- 

I lií• Maritza Flores, del cargo de 
| Receptora de Correspondencia y 
Engarda de Apartados de la Admi
nistración de Segunda Clase de Co

to \ illela Chinchilla. El nombrado i mayagiiela. La nombrada, deven- 
de vengará, sueldo tope. gara sueldo tope por ser una trans

ferencia.- -Comuniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luía Bográn F,

Cancelar el Acuerdo N* 219 del
8 de febrero de 1961, por medio del 
cual se nombró a Wilfredo Irías 
H o, Cartero de la Administra- 
cien de Segunda Clase de Coma- 
yagüela ,a partir de la fecha en 

e tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

en sustitución de Cris tino C. C a-;
lona y como Mensa; o. Amoldo Se- -

!linas, en sustitución de Ladislao R i-. 
vas. Devengaran sueldo tope po ¡ Nombrar en su lugar a Herberto 
no exceder de lo dispuesto n el j López Sierra. El nombrado deven- 

‘ Artículo 78 de la Ley del Presu gara sueldo tope.

Nombrar en su lugar Sr' Jairo 
Lezama. Devengará sueldo tope.—
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B o g r á n  F .

Acuerdo N? 581

C., 6 de marzo

puesto vigente

San Lucas

Lutgardo Estrada L., Telegrafis
ta, en sustitución de Iván Bulr.es. 
Lizardo. Devengara el 80bí d su 
sueldo durante los dos primeros me
ses, por ser empleado nuevo.

Cancelar el Acuerdo Nv 19QG del 
28 de diciembre de 1960, por medio 
del cual se nombró a Ramón A. 
Vargas, Cartero de la Administra- 

í n de Segunda Clase de Cedros,!

Acuerdo N’  579

Tegucigalpa, D. C.p 6 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1 Cancelar el Acuerdo N" 321
a partir de la fecha en que tom ejje| g mg,;.Zo ¿je 1961, por medio
p esión de su puesto la persone' 
que lo sustituirá.

José Hermógenes Nuñez, Cela
dor, en sustitución de Ismael Sán
chez Pérez Devengará sueldo tope j tQpe 
por no exceder de lo dispuesto en el 
tículo 78 de la Ley del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese - Sello—
Cap. Héctor R. Lagos. Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
ca».—Comuniqúese.

Nombrar en su lugar a Oscai 
Ramón González. Devengará sueldo

O. LOPEZ A.

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Tegucigalpa, D 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

U—Cancelar la parte del Acuerdo 
N° 116 del 20 de enero del presente 
año, por medio del cual se nombró 
a la ciudadana Irma Oquelí Cárca
mo, Secretaria del Departamento de

Acuerdo Nf 583
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 

d e  1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Rformar el Acuerdo 353 del 

19 de febrero de 1964, por medio 
del que se autoriza el pago de 
alquileres para varias Oficinas 
Postales de la República, en el 
sentido de sustituir el nombre de 
Blasina Sevilla R., por el de Ma
ría Teresa v. de Rodríguez, en vir
tud de ser la dueña de la casa que 
ocupa la Administración de Correos 
de Manto, en el Departamnto de 
Olancho, a partir del 1* de enero 
del presente año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicacione- y 
Obras Públicas,

Luis Bográn i .

Acuerdo N° 584
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Reformar el Acuerdo N* 353 I 

19 de febrero de 1964 por medio
Servicios Meteorológicos depen-1 que se autoriza el pago de a-lquil -
diente de la Dirección General de ■ 

i Aeronáut1 C 1
del se nombró a Emilio Valle- 
jo La ríos Encargado de Rezagos, i 2--N om brar en su lugar a
dependiente de la Dirección General! Martha LÓPez Fuentes’ a Partir de

lr< fecha en que tome posesión de
su puesto. A la nombrada se le apli-

Acuerdo N'“ 577
C.. 6 de marzoTegucigalpa, D 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Administración Central de Correos

Cancelar el Acuerdo N,? 128 del 
24 de enero de 1964, por medio del 
cual se nombró a Rodolfo Castro 
Avila, Cartero a partir de la fecha 
ea que tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituirá.

el Acuerdo N" 54 del 
11 de enero de 1962, por medio del 
c 1 se nombró a Héctor Salvador 
Sevilla, Can tero de la Agencia Pos
tal de San Juan de Flores, a par
tir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar a Tomás 
Cerrato Cerritos. El nombrado de
vengara sueldo tope.—Comunique- 

jse.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

de Con s, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto la 
persone* que lo sustituirá

2"—Nombrar en su lugar a Raúl Primeros meses.-Comuniquese.
cará el Artículo 78 durante los d

Ernesto Quiñónez. Al nombrado se 
le aplicará el Art. 78 durante dos 
meses. - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo Nv 580 [
C., 6 de marzo

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luid. Bográn F.

res para varías Oficinas Posta
les de la República en el sentido 
de 'sustituir el nombre de Joaquín 
Agnilar A., por el de la Aldea Cué- 
liar en virtud de ser la dueña d 
Ja asa que ocupa la Administra
ción de Correos de Segunda Cía- 
'■f d Copan Ruinas, en el De
partamento de Copán, a partir del 

de enero del presente año. 
Comuniqúese,

O. LOPEZ A, 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicacione.; v 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

de
Tegucigalpa, D 

1964.

Lula Bográn F.

Acuerdo N? 578

Tegucigalpa ,D. C., 6 de marzo 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Administración de Correos 
de Naeaome

Acuerdo N# 582

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1963.

E] Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reformar ei Acuerdo N’ 353 de

Acuerdo N* 585
Tegucigalpa, D. C.t 6 de marzo 

U e 1964.
Ej Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:
l ' —Cancelar la parte del A cli u

do N4* 171 del 24 de enero del nie- 
Ifecha 19 de febrero de 1964, por sente año por medio del cual se

medio ei cual autoriza el pago de nombró al ciudadano José Ramírez,
alquileres para varias Oficinas 
Postales de la República, en el sen
tido de sustituir el nombre de Ma-

de ser la dueña de la casa

Cancelar el Acuerdo N" 1088 del 
4 de septiembre de 1963, por me
dio del cual se nombró a Julio Lau
ro Posadas, Cartero, a partir de la tud 

¡ fecha en que tome posesión de su que ocupa la Administración de 
; puesto la persona que lo sustituirá, i Correos de San Juancito en el De-

, partamento de Fi an cisco Morazán, 
a pairtir del l v de marzo del pre-

Capataz General Renglón 172, 
Supervisión e Ingeniería, Distrito 
VII, Departamento de Mamen -

ría Rivera v. de Mairena por e f miento de la Dirección General de 
de Alejandrina de Obando, en vir- ¡ Caminos, a partir de la fecha en

i .  _____  I m i o  f m r i í

1"—Cancelar el Acuerdo Nv 436 
■ del 26 de febrero de 1963, por me- 
: dio del cual se nombró a Daisv A. 
de Fonseca, Encargada de los Des
pachos de Correspondencia! al In
terior, Servicio Nocturno, depen- cual se nombró a Oscar Núñez Me- 

Cancelar el Acuerdo N" 714 del i diente de la Administración Gen- jía, Cartero, a partir de la fecha 
7 de junio de 1962 medio del ¡ tral de Correos, a partir de la fe- ; en que tome posesión de su puesto
dial se nombró a Jo e Evelio La-jcha en que tome posesión de s i^Ia persona que lo sustituirá.

Transferir en su lugar a Jorge , 
Evelio Laca de] cargo de Conserje. 
E3 nombrado devengaiá sueldo to
pe por ser una tran^íe» n a

Nombrar en su lugar a Ciro Ar- 
nulfo Mejia*. Devengará sueldo to
pe.

Cancelar el Acuerdo N* 685 del 
19 de mayo de 1963, por medio del

sente año.—Comuniqúese.
O. LOPEZ

El Secretario de Estado en 
Despacho de Comunicaciones 
Obras Públicas,

que tome posesión de su puesto 
la per Sons? que lo sustituirá-

2'■ -Nombrar en su lugar al ciu
dadano Miguel Angel Ruiz, 1 
nombrado se le aplicará el Articulo 
78 durante los dos primeros me
es. --Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secietarío de Este-Jo en los 
y ' Despachos de Comunicaciones y

A.

el

Obras Públicas,
L u is  B o g rá n  F . ‘ L u is  B o g rá n  F „
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo jY 1 260

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
vivero de 1964.
TJ Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobar la? Ternas Exami
nadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios en 
el Instituto Departamental “ De 
Occidente", de la ciudad de 
Ea Esperanza, departamento 
de Intibueá. nombrados por el 
Director de dicho Instituto en 
la forma <i"uiente:

Segundo Curso, Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “ B”

Artes IMasticas, señor Aní
bal Monterroso, Profas. Car
men Rivera y Olga de Meza.

Educación Física. Doctor 
Andrés A rosta Bú, Profesora 
Marta de Castellanos y Perito 
Mercantil Mario Mejía.

Tercer Curso, Cielo Común de 
Cultura General

Arte? Industriales, Profeso
ras María Gregoria Gutiérrez, 
T-abel de Molina y Olga de 
A costa Bú.

Acuerdo N® 262

Tegucigalpa, D. U., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de enero, 
det presente año, al señor Mario Gri- 
ffin Cubas, Entrenador Escolar de Bas- 
ket-Balt. ( Antes desempeñaba el rar- 
go de Entrenador Escolar de Balon
cesto).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Seeretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 263

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, a la señorita Martha 
Velásquez Valladares, Entrenador Es
colar de Basket-Ball. (Antes desempe
ñaba el cargo de Entrenador Escolar 
de Baloncesto).

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Educación para el Hogar, 
Profesoras María Gregoria 
Gutiérrez. Rosa Isabel de Mo
lina y Olga de Acosta Bú.

Educación Física, Profesora 
Marta de Castellanos y Doctor 
Andrés Acosta Bú.— Comuní
cese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
oi Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 261

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de

.El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de enero 
* iri presente año, a la señorita Rafaela 
Valladares Girón, Conserje de la Ofi
cina de Personal y Escalafón de Maes
tros, dependiente de la Secretaría de 
Educación Pública, en sustitución de 
Muí garita Lanza v. de Rodríguez.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

^ Eugenio Matute C,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 264

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, por 
el señor Israel M. Gabrie, con fecha 
veintiuno de enero de mil novecientos 
Sesenta y cuatro. Maestro en Relojería, 
y de este domicilio, contraída a‘ pedir 
se le declare solvente con el Estado en 
su condición de bequista que fue del 
mismo, por los estudios que como tal 
realizó en la Escuela de Artes Indus
triales de esta capital, durante los años 
1957, 1958 y  1959.

Resulta: Que el peticionario acom
pañó a su solicitud los documentos que 
acreditan su solvencia con el Estado.

Resulta: Que a la solicitud de mé
rito, con fecha 21 de enero de este 
mismo ano, se le mandó dar el trá
mite legal correspondiente, turnándola 
al Consejo Técnico de Educación para 
que éste emitiera el dictamen de estilo.

Resulta: Que el Consejo Técnico de 
Educación con fecha 30 de enero de 
1964, emitió dictamen favorable y que 
se encuentra en un todo arreglado a 
las disposiciones pertinentes del Códi
go de Educación Pública. Que además 
son a] >1 i cables al ca=o las disposiciones 
legales contenidas en los Artículos 208 
del Código de Educación Pública, re
formado por Decreto-Ley emitido por 
la Junta Militar de Gobierno del 6 de 
febrero de 1957 y el Artículo 34, del

* Ai uerdo N® 268

Tegucigalpa, D. G , 3 ! de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Rectificar el Acuerdo N® 604, de 
fecha 18 de diciembre del año recién 
pasado, por medio del cual se nombra 
al Profesor Oscar Domínguez, Super
visor Departamental de Educación Pri
maria de Choluteca; en el sentido de 
que el párrafo final de dicho Acuerdo 
deberá leerse de la siguiente manera: 
“ El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto tiene ral de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que devengará 
el 80% del sueldo tope, de conformi
dad con el Artículo 78, de las Disposi
ciones Generales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 269 |

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
/

Nombrar a partir del 15 de febrero 
próximo, al señor Humberto López, 
Tractorista de la Escuela Vocacional 
de Jalteva, en sustitución de Fidel Pa- 
goada, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —  Comuní- 
quqese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 270

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, a la señora Olga 
Marina de Lozano, Catalogadora del 
Departamento de Catalogación y Cla
sificación de la Biblioteca Nacional. 
(Antes desempeñada el cargo de Bi
lí iotecar ¡a ).

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Miembro- di] lVrs«p,¡l del Archive 
Nacional de reta dudad, en la fonat 
que sigue:

Silvia Soto Ramírez, Clasificador* 
del A n im o Nacional. ( Antes émm- 
peñaba el eargo de Clasificadora de 
Domínenlos del Archivo Histórico).

Amparo Amaya de Zepeda, Clasifi
cadora de Documentos del Achiro Na- 
rional. < Ante* desempeñaba el earga 
de Clasificadora de Documento* de la 
llenierotci a ).

Las muid natías devengarán el «neldo 
asignado en el Presupuesto General de
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese

Oswaldo López A.

El Seeretario de Estado en lo* Des
pachos de Kdurarión Pública,

Eugenio Matute C.

Aeuerdo N® 272

Tegucigalpa, D. 'C., 31 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de los co
rrientes, por el joven Federico Picado 
Davala, estudiante y actualmente veci
no de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios en ].!•= materias comprendida» 
conforme al Plan de Estudios de la 
República de Nicaragua, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General vi
gente en Honduras; acompaña tma 
Certificación de Estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media. . V

Considerando: Que se concerní
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia' se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 del. Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Naturalee, 
Matemáticas, Inglés. Segundo Curso de! 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educación Fí
sica. Tercer (  urso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés. Artes Industriales. 
Primer Cu-«o del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional, Física, Química, Filosofía. — 
Comuníque-e.

Oswaldo López A.

El Secret. rio de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Rt-glamenln ib- Concesión de Beca- y 
Pensiones.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
uso de las facultades de que está in
vestido,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado al 
señor Israel M. Gabrie, de las genera
les ex presedas, en su condición de he- 
quista que fue del mismo y por los 
estudios de. que durante los años de 
1957, 1958 y 1959 realizó en la Escue
la de Artes Industriales do esta capi
tal, dependiente de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Educación 
Pública.— Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Serretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 265

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de los co
rrientes, al señor Abel Jiménez, Entre
nador Escolar de Basket-Ball. (Antea 
desempeñaba el cargo de Entrenador 
Escolar de Baloncesto).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo I.ópez A.

El Seeretario de Estado en los Des
pachos de Educarión Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 266

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, al señor José Gabriel 
Servellón, Mensajero de la Biblioteca 
Nacional de est aciudad. (Antes Con
serje).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 267

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, a la señorita Marina 
Rorjas Aviles, Jefe del Departamento 
de Catalogación y Clasificación de la 
Bibloteca Nacional de esta ciudad. 
(Antes desempeñaba el cargo de En
cargada de Catalogación y  Gasifica
ción).

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
F.gresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 273

Tegucigalpa, D. C., 31 de enera da 
1964. . _

Acuerdo N® 271

Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del 1* de enero del 
presente año, a las siguientes personas,

Vísta la solicitud presentada a  « M i 
Secretaría, con fecha nueve de ka fla
m en les, por el joven Juan de Dial 
Rafael Medina San di no, estudiante f  
actualmente vecino de este D ü d il 
Central, contraída a pedir se le eaas 
ceda equivalencia de estudios ca fas 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la República de
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S

ACTIVOS IK TEBK ACIO NA LES
A C T I V O

AL 30 DE ABRIL DE 1964
PASIVO  f  CAPITAL.

L—O r o ............... ....................... -  — ....... ...................r s  í  109,083.84 L  218.167,68
1—Monedas y  Billetes E xtran jeros ...... .......................— —  450,960.10 901.920.20
8.—Dep. a la Vista en Bancos del E x te r io r -------------------- 5,603.550.25 11.207,100.51
4.—Dtp. a Ptaxo en Bancos del E xterior ....... ......................  8.941,697.92 16.083,395.84
t —InTersíones en Bancos del E xterior  -------------------- —  _  9,393,325.39 18.786,650.77
t —Aportes en Oro y Dividas a Inst. Internar 5.212,750 02 10.425,500.04

Total Activos Internacionales .. ................... — .............. US S 28.811,367.52 L  57,622,735.04

APORTES EN MONEDA NAC. A  INST. IN T E R N .----------- ---- ------------------- ------  31,062.999.96

ADELANTOS T REDESCUENTOS ...................................................................................  7,950,964.51

INVERSIONES EN VALO RES NACIONALES .................................................  17,054,999.72

MONEDA METALICA

1 —Bono Consolidación M oneda M etálica ...... .......... L  1,091,923.35

t -C osto  Metal M oneda ................................. ............ ......................  1,376,232.88 2,468,155.73

MUEBLES E INM UEBLES .................................................................................................  6,866,979.28

SUCURSALES Y  AGENCIAS (P artidas en T rto s .)

OTROS ACTIVOS ..................................................................................................................... 6.612,026.76

TO TAL D E L  A C TIV O  ...... ...... .. ......... ........................................................  L  129,638.861.00

CUENTAS DE ORDEN
RO LANDO  SALGADO M.,

Jefe de Contabilidad.

OSCAR H. PINTO, ‘
A u d ito r  Interno.

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .. .... US 1 11.470,389.64 L  22,940,77*.tF

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. IN T E R ____________________________  22.700l75t.lD

OBLIGACIONES M ONETARIAS

1 —Billetes en Circulación ...................................................................... L  49.174,559.50
2.—Monedas en Circulación ... ..........- ............................ 4,781,428.25 53,955,987.75

3. —Cheques de Caja .......................... .........................— —~ -------------------- --------------------------  81,615.57

4. —Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala ......................— ~™—  ............................
b ) Del Gobierno Central .....................................—.........................
e> D e G obiernos Locales ...................................... - ....................
d) De Bancos del E x te r io r _____________________— ---------------
el De Entidades Internacionales ................................................ .
f)  Otros Depósitos en M oneda Nacional ..................................

SUCURSALES T  AGENCIAS (Partidas en Tráns.) — ....... .

OTROS PASIVOS .....................................................................................

R ESERVAS ........., .......................................................................................

C A PIT A L

L — Inicial .................................................................. - ---------- -----------------
2.— Aum entos — — ............................ ~~................... .................. ..........■'

T O T A L  D E L  PA SIV O  Y  C A PIT A L  ..........................

L  235,903,581.26

I» 9,909,765 30 
7,282,178 61 

29LGM14 
89 35

3,320,334 16
3.181.260.47 24,046,164-01

310,434 81 

2,737,871.57“ 

1,306,980.51

L  500.000.00
1,060,263.83 1,560,263.83

L  129,638,861 0C

ARTURO B . M ED RAN  O M ., 
G erente.

R O B E R T O  R A M IR E Z  
Presidente.

Nicaragua, con las similares a las del 
Plan de Estudios del ( ic io  Común de 
Cultura General vigente en Honduras; 
acompaña una Certificación de Estu
dios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Ed&caáón Media.

Considerando; Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denomina i n 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
dd Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 
UgUmáÚeaa, Inglés. Segundo Curso 
dal Cicle Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Nltamles, Matemáticas, Inglés. Tercer 
Ceno dri Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Artes Industriales.— Comu
niqúese,

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pechos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 274

Tegucigalpa, D, C., 31 de enero de
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, coa fecha veintisiete de 
oh»  del año en curso, por el joven 
Dmid Zdaya García, estudiante y Ye
ma* de este Distrito Central, contraída

a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios del Ins
tituto Técnico Vocación al, con las si
milares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Secunda
ria; acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre *que 
las asignaturas cm a equivalencia se 
^olioita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso de! Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Artes Plásticas. Tercer Cur
so del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Matemáticas, In
glés, Artes Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas, Fí
sica, Dibujo Aplicado.— Comuniqúese.

rrientes, por el joven Ricardo Wilfre- 
do Alberto Wheelock Román, estudian
te y actualmente vecino de este Dis
trito Central, contraída a pedir se le
conceda equivalencia de. estudios en 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de la República de 
Nicaragua, con las similares a las del 
Plan 'de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en Honduras; 
acompaña una Certificación de Estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de. la  Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tam o: el Jefe del Gobierno M i
litar,

ACUERDA:

Acuerdo N* 276

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha nueve de los co
rrientes, por el joven Agapito Fernán
dez Briceño, estudiante y actualmente 
vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios en las materias rom- 

¡ prendidas conforme al Plan de Estu- 
¡ dios de la República de Nicaragua, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Cíelo Común de Cultura 

^General vigente en Honduras; acom
paña una Certificación de Estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Conceder la equivalencia de estudios 
solicitada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Cien
cias Naturales, Matemáticas, Inglés. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Educación Moral y Cí

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada 
en la form a siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemát iras, Inglés.—Comuniqúese.

rrientes, por el joven Alfonso José San- 
dino Camacho, estudiante y  actualmer. - 
te vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios en las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de la República de Nicaragua, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
vigente en Honduras; acompaña una 
certificación debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la  Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solicitada, 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cuhura General. 
Idioma Nacional, Ciencias Naturales . 
Matemáticas, Inglés, Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General r 
Idioma Nacional. Estudios Sociales,-

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

vica, Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 

^Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In

Oswaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Educación Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Matemáticas, Inglés. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estudio»
Sociales, Ciencias Naturales. Inglés, At-

glés, Artes Industriales.— Comuniqúese.

Acuerdo N* 275 Oswaldo L ópez A.
Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 

1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, coa fecha nueve de los co

E1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 277

Tegucigalpa, D- C., 31 de enero de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, coa fecha nueve de lee co

tes Industrilaes.—Comuniqúese.

Oswaldo López *

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C .
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Acuerd oN® 278

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l ” de enero del 
presente año, al señor Mareo Antonio 
Membreño, Conserje de la Zona Ar
queolog ía  del Valle de Comayagua. 
(Antes desempeñaba el cargo de Con
serje del M useo).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 279

Tegucigalpa, D. C., 31 de eneTO de 
196X

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Nombrar a partir del 1* de enero 
del presente año, al señor Máximo Flo
res, Encargado del Molino de la Es
cuela de Jalteva. (Antes desempeñaba 
el cargo de Molinero y Destazador).

El nombrado devengará el sueldo 
«signado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos,— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 280

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964.

Acuerdo N® 282 j

Tegucigalpa. IV C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuer d a :

Nombrar a partir del 1* de febrero 
del año en curso, al Profesor Roberto 
M. Sánchez, Sub-Director de la Escue
la Nacional de Bellas Artes, en sus
titución del de igual título Mario Cas
tillo, que pasa a ocupar otro puesto 
en el Ramo.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope, de conformidad 
ron el Artículo 78 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto.— Comu
niqúese.

O sw ald o  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 283

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964. ¡

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de enero del 
presente año, a los señores Efraín Ba
rdemos y José Ursulo Salinas, Encar
gados de Hortaliza de la Escuela Vo- 
cacíonal de Jalteva. (Antes desempe
ñaban el cargo de Hortalieeros).

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Comuní- 

! quese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

ro Mendoza, Director del Servicio Na
cional de Alimentación y Asistencia del 
Niño (SN VANC en sustitución del de 
igual título Gilberto Osorio Controla?, 
que renunció.

El nombrado devengara el sueldo 
asignado en el Persupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
$0% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 286

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Trasladar a partir del 1® de febrero 
del presente año. a la Profesora Estela 
Gale, Secretaria de la Sección de Edu
cación Fundamental con igual cargo 
a la Oficina de Personal y Escalafón 
de Maestros, dependiente de la Secre
taría de Educación Pública, en susti
tución de Reina Margarita Chinchilla.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 287

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

Sub-Director y Profesor de Grado, 
Profesor Bernardo Funes B.

Profesores Auxiliares. Profesores Ai 
da 1’ . de Almendares. Josefa Rubén 
de Osorto. Guadalupe le Castro. Eri- 
ka Obando Reyes. Georgina Meléndez 
G., Marcelino Vásquez h., Marro Anto
nio Martínez. Rigoberto Pineda San
tos y Profesora Especial de Música, 
Profesora Btunilda Sierra de Alonzo.

I.os nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Espera il 
de dicha Escuela.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 289

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el personal docente que la
borará durante el presente año lectivo, 
en la Escuela de Aplicación “ Repú
blica del Paraguay", anexa a la Es
cuela Normal de Señoritas de esta ciu
dad capital, en la forma que sigue;

Directora, Profesora Catalina Várela.

Suh-Directora, Profesora Romana de 
Irías.

Profesoras Auxiliares, Profesores Ju
lia Zúniga M., Camila Zaoapa, Carmen 
Elisa López, Soledad Ramos M., Trini
dad de Garay y Ilselina Vijil.

Profesora Especial de Música, Pro
fesora Brunilda Sierra de Alonzo.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha Escuela.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

M. de Flores Bibliotecaría de b Es
cuela Normal A«ociada de esta dndt'i 
I Ante- desempeñaba el cargo de Er 
(arpada del Mimeógrafo, Legajador t 
Bibliotecaría ►

La nombra a devengará el SDdda 
asignado en c! Pre-upuesto General de 
Egresos e ln re o .—Comuniqúese.

OsUALDO LÓPtx A

El Secretario de Estado en d  D » 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 292

Tegucigalpa, D. C... 31 de enero de 
1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda;

Nmobrar a partir del 1* de ene» 
del presente año, al señor Santos Mí' 
rillo Agilitar, Encargado de Labórate 
rio de la Escuela Normal Asociada ¿e 
esta ciudad, t Antes desempeñaba el 
cargo de Encargado de Laboratorio j 
Materia] Didáctico).

El nombrado devengará el suelda 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 293

Tegucigalpa. D. C., 31 de enero (fe 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de «ero
del presente a o, a las siguientes per

EJ Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente ñ 1 señor Rolando 
Avila, Guardalmalcén de la Escuela Vo- 
cacional de Jalteva. (Antes desempe
ñaba el cargo de Profesor de Cultura 
Física y Guardalmacén).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
E -os e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N® 281

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Ascender a partir del 1® de febrero
del año en curso, al Profesor Mario 
Castilo, del cargo de Sub-Director de 
ls¡ Escuela Nacional de Bellas Artes 
a Director de la misma.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 284

Tegucigalpa, D. C „ 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del año en curso, al Profesor Raúl Fia- 
líos Salgado, Inspector de Varones de 
la Escuela Nacional de Bellas Artes 
en sustitución de Rosendo Lobo.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el
80% del sueldo tope, de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 285

Tegucigalpa, D. C-, 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuer d a :

Nombrar a partir del 1® de febrero 
del año en curso, ál Dr. Rafael Terce-

acuerda:

Nombrar a partir del l® de febrero 
del presente año, al Licenciado Carlos 
López Osorio, Secretario del Instituto 
Central de esta ciudad capital, e sus
titución del de igual título Juan José 
Munguía, a quien se le rinden las más 
expresivas gracias por sus servicios 
prestados.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
i Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará el 
80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 288

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar el Personal Docente que 
laborará durante el presente año lec
tivo, en la Escuela de Aplicación, ane
xa a la Escuela Normal de Varones de 
esta ciudad capital, en la forma que 
sigue:

Director, Profesores Arturo Salvador 
Aguirre.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 290

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de enero del 
presente año, a las siguientes personas, 
Ayudantes de Cocina II de la Escuela 
Voeacional de Jalteva, en la forma que 
sigue:

María Luisa Cerrato, María Vásquez, 
Elena Vásquez González y Juana Rosa 
Acosta R. (Antes desempeñaban el 
cargo de Tortilleras).

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Común íquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 291

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1® de enero 
del presente año, a la señora Graciela

sonas, Miembros del Personal de la Bi
blioteca Nacional de esta ciudad, en 
la forma que sigue:

Departamento de Catalogación y 
Clasificación

Ruth Sánchez de Ingleton, Cataloga
do r (Ames Bibliotecaría).

María Pastora Urbina, Catalogado'
( Antes desempeñaba el cargo da Qfr 
sificadora).

María del Carmen Bulnes, Clarifi
cadora, antes Clasificadora de la Bi
blioteca Nacional.

Luis Alonso Flores Gaitán, Clasifi
cador (Antes Clasificador de la BiWio-
te a. Nacional).

Se n ido Dilimo

Pedro Osorio Coello, Bibliotecario 
(Antes Bibliotecario de la Biblioteca 
Nacional),

Olga Marina de Lozano, Biblioteca-
ría, (Ames Bibliotecaría de la BflÜo- 
teca Nacional).

Los nombrados devengarán di oaddo 
asignado en el Presupuesto Ganen! de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese,

Oswaldo L óra  A.

El Secretario de Estado en d  Dw 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.
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PODER E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

tle Diseño e Inspección. El (fianza con que se garantizará 
Contratista queda así obliga-1 el cumplimiento de su obliga
do a rectificar si fué el caso¡cion contractual, la que será 
v a su propio costo y hubieran j -"enalada por la Contraloría 
sido ejecutados de acuerdo con ¡General de la República, com- 
los planos y especificaciones: prometíendose El Contratista 

¡antes mencionados.
modifi- 

la cons
trucción de la obra fuera ne-

con esto a cumplir con todas 
la> cláusulas de este Contrato.

re-

Acuerdo N" 1397 1 Segundo. El Contratista ¡
¡manifiesta que posee tanto la. Sexto. Cualquier 

Tegucigallpa, D. C., 17 d e :práctica romo |0s elementos pación que durante 
diciembre de 1962. necesarios para la construc . , ,. ,
El Presidente de la República, !<mn ,1» proyectos h idroeléctri.'^^rio  hacer, será discutida ¡este Contrato se hara por re .

eos y declara conocer el sitio ¡entre el Contratista y el Ins- j presentantes del Gobierno me- ?u patrocinada, permiso para 
donde se ejecutarán los I r a -W to r  de la Obra, quien d e c a n t e  acta en que constará su

Décimo Primero.— La
cepción de la Obra, objeto de Olanchito, departamento

Toro, solicitando a favor

Acuerdo N° 1398
Tegucigalpa, D. C., 17 de 

dici embre de 1962,

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Licen
ciado Ricardo León Castillo, 
en representación de la Yoro 
Lumber Company, S. A., del 
domicilio del Municipio de

de 
de

acuerda: construcir un Aeródromo par-
Aprobar el Contrato que li

teralmente dice: Contrato N" 9. i
bajo?. iberá ser autorizado por la Ofi- ¡satisfactoria conclusión a la? , ticular y civil en el lugar deno- 

¡eina de Diseño e Inspección! observaciones o aclaraciones

Los s u s cr ito s , R o b e r t o  P in e -  . J ^  n o r  ¡ ■ rW :om ™ ,la ‘| , $ les1 m o d i - ¡ a q u e  h “ b Í e r e  ' UfSar'~~ * - - nomicara por escrito al Lo- Oraciones. Cuando de las moda Rojas, mayor de edad, ca -! bjerno

al Gobierno: de igual manera 
si resultara un mayor gasto, 
sera ’ 1 ^reconocido al Contratista

sado Ingeniero Civil v de este1 j ‘ ” ‘ 77’ a_ través *a Oficina ! dificaciones resultare econo-
. *j  ®eme °  U  ¡  y de este ¡ de Diseño e Inspección, el L ; a en el imnorte de la obra

vecindario, actuando en Su id¡a en dé comienzo „  ,os £  d ¡fere„™a ,erVacre<litadá 
condición de Contratista, y que trabajos^ que deberá ser a más d' ierenua sera aCTed" ada 
en lo sucesivo se conocerá con j tardar seU días de é. de ha. 
este nombre, por una parte y ber rendjdo ]a fianza de ,ev 
José Ayala Z., en su carácter ];, que deberá rendjr dew; o 
de Procurador General de a del ¡mprorrogabIe lérmino de 
RepiAlica en representación diez dias a artir de la {etha 
de) Estado por otra parte, I , que ha 5¡do emitidü f.,
ambos hondurenos; convienen ¡Acuerdo por el Poder Ejecu- 
f  celebrar y al efecto ce le -'livo dando , u aprobación al 
bran el siguiente Contrato: ¡Contrato.

Primero.- El Ministerio de ¡ C uarto.-E l plazo de cons- 
Loumnicaciones y Obras ru-1 
blicas ha decidido finalizar e l ;
Proyecto Hidroeléctrico

Décimosegundo. —  El Con
tratista se obliga a solicitar y 
rendir caución ante la Contra
loría General de la República, 
para dar así cumplimiento a 
los Artículos Nos. 46 y 47 de

. ,1a Ley Orgánica de aquella
la diferencia, previo acuerdo ¡ d,,pendenc¡a y su Reglament0,
tic las partes, siempre que es-,sjn CUy0 requisito no tiene va- 

j ta diferencia no sea mayor del ¡ presente Contrato e l
¡diez por ciento (10 r‘L '  - - 1
| loi del Contrato 
jlirse así del Presupuesto Base,
¡elaborado por la Oficina de 
¡ Diseño e Inspección.

Uíucción de las siguientes eta
pas del trabajo será de 5 me-

i I,ara¡se? que se contarán 6 días
la ciudad de La Esperanza, | despuÓ5 de baber 5¡do emitido

e departamento de Intibu- .4  A c u e r d o  por el p oder E j e .

ca, y para tal efecto ha *egui-, (.at¡vo dando su aprobaeión al
du los tramites legales corres- ((Jontrato ] 
pendiente? a la Licitación a
través de la Proveeduría Ge
neral de la República. El Con
tratista se compromete a rea
lizar el trabajo en referencia, 
de conformidad con los pla
nos y especificaciones elabo
rados por la Oficina de Dise
ñe e Inspección, dependencia 
directa de la Secretaría de Co
municaciones y Obra* Públi
cas.

Presa. 2.-
— Limpieza de la 
Instalación de la

r ) del va-¡cua] en[rar¿ en vigencia desde 
para no sa- ja fecj|a Je su aprobación, me

diante la emisión del corres
pondiente Acuerdo, a través 
de la Secretaría de Comuni-

Compuerta de Desagüe. 3.—  
Terminación de la casa del 
Maquinista. 4.— Construcción 
de la Casa de Máquina?, 5.—  
Instalación de la Línea de 
Transmisión. 6. —  Mejora
miento y Ampliación de la 
Red de Distribución. El plazo 
para instalar la turbina y la 
tubería de presión será de 4 
meses contados desde la fecha 
en que éstos lleguen a Puerto 
Cortés. De esto? plazos se de
ducirán las demoras por caso 
fortuito o de fuerza mayor, de
bidamente comprobados, sien
do entendido que El Contra
tista pagará al Gobierno una 

Autorizar por los meses de enero a j multa L  2 0 . 0 0  diarios, por ca-

Acuerdo N’  294

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

caciones y Obras Públicas.
Décimotercero.— En t o d o  

lo no previsto en el presente 
Contrato, las partes se sujeta
rán a lo que dispone el Libro 
IV del Código Civil.

Decimocuarto.— El Procu
rador General de la Repúbli
ca en representación del Es
tado acepta en todas sus par
tes las cláusulas del presente 
Contrato.

Decimoquinto. —  Forman 
especificaciones y que no e s -  parte de este Contrato, el 
té mostrado en los planos, o ¡ Acuerdo Ejecutivo respectivo,

Séptimo.— Los materiales 
y equipo de construcción de
berá ser de primera calidad 
y ledrán que llevar el visto 
bueno del inspector de la 
Obra,

Octavo. —  El Contratista 
tiene la obligación de mante
ner en el sitio del trabajo una 
copia de los planos y especi
ficaciones de la obra en refe
rencia a la disposición del 
Inspector de ésta. Cualquier 
detalle que aparezca en las

diciembre del presente año, las becas 
de (L 150.001 ciento cincuenta lempi
ras mensuales, a favor de cada uno de 
los siguientes jóvenes a fin de que rea
licen estudios en el exterior, ellos son:

L—Señorita María Guadalupe Villacor- 
ta Soto, realizará estudios en Esta
dos Unidos de Norte América.

2. —Alejandro Banegas h., realizará es*
lucios en Italia.

3. —Coacepción Vallecillo Molina, rea
lizará estudios en México, D. F.

El gasto se imputará a la Partida 
correspondí ente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.— Comuní- 
qwae.

OswAldo López A.

que aparezca en estos y no sea 
mencionado en las especifica
ciones, tendrá el mismo efec
to que ?i apareciera en ambos, 
y en caso de discrepancia en
tre las especificaciones y los 
planos, prevalecerán las pri
meras.

la Orden de Iniciación, los 
Planos y Especificaciones de 
la Obra. En fe de la cual fir
man el presente Contrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, 
L>. C., a los once días del mes 
de diciembre de mil novecien-

minado “ Cuyamapa” , juris
dicción de Yoro, de acuerdo 
con la? especificaciones que le 
fueren asignada?.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en auto de 31 de 
agosto se dio traslado a la 
Dirección General de Aero
náutica Civil, la cual previo 
el dictamen del Departamento 
de Aeropuertos es de opinión 
porque se otorgue el permiso 
solicitado, con la obligación 
de inscribir el permiso, tanto 
en el Registro de la Propie
dad Aeronáutica como en el 
Registro Aeronáutico Admi
nistrativo de esa Dirección. Y 
para operar el Aeropuerto re- 
tromentado la peticionaria de
berá instar el permiso respec
tivo ante la autoridad compe
tente; y,

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República, 
en dictamen N" 1251 de 23 
del retropróximo mes, también 
se pronuncia en sentido favo
rable en cuanto a las preten
siones del poderante de la 
Empresa relacionada.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

tos sesenta y dos.— (Sello).—  
Noveno.— El Gobierno se j osé Ayala Z., Procurador Ge- 

compromete a pagar al Con-I r a ,  d e  , a  R e n ú b l i c a . _ R o . 
tratista por la eiecucion de la . , ~  ~ ~
mencionada Obra, la suma de bert° Pineda Rojas, Contrat.s-
(L 35.320.00) treinta y cinco ta' Identidad N 9, Folio 103,

El Secretario de Estado en el 
pedn de Edoración Pública.

Des*

Eugen/o Matute C.

da día hábil de retraso, de los 
estipulados aquí para la en
trega de la obra a entera satis
facción. Las obras se entrega
rán al Gobierno a través de la 
Oficina de Diseño e Inspec
ción, completamente termina
dos en todo sus detalles de 
acuerdo con los planos y es
pecificaciones respectivos.

Quinto.— Todos lo? traba- 
ios a que se refiere este Con
trato se ejecutarán bajo la di
rección técnica y responsabi
lidad exclusiva del Contratis-j Gcará al Contratista en la si
ta. reservándose el Gobierno j guíente forma: 1) Un Antici- 
el derecho de vigilarlo por me-1 P° de  ̂ 1009Í" del valor total 
dio de un Inspector autoriza- ¡ del Contrato, lo cual equivale 
do para tal fin por la Oficina 35.320.00 al rendir la

mil trescientos veinte lempiras 
netos, que comprende mano 
de obra, transporte y suminis
tre de materiales y todo lo 
demás que sea necesario para 
la construcción de la misma, 
según oferta presentada por 
el Contratista en la Licitación 
Pública que se ha mencionado.

Décimo.— El pago se veri-

Tomo I-B}Impuesto sobre la 
Renta N" L-3128.— (Sello.—  
Jacobo Zavala, Proveedor Ge
neral de la República.— (Se
llo ).— Edda Zúniga L., Secre
taria de la Proveeduría Ge
neral de la República. —  Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

ACUERDA:

Autorizar al Licenciado Ri
cardo León Castillo, en repre
sentación de la Yoro Lumber 
Company, S. A., para que 
construya un Aeródromo par
ticular y civil en el lugar de
nominado “ Cuyamapa” , juris
dicción de Yoro, de acuerdo 
con las siguientes especifica
ciones: Longitud: 1 .9 0 0  pies, 
ancho 5 0  pies, elevación sobre 
el nivel del mar 1.000 pies,
Localización 280 x 100 , 
Ubicación Geográfica, 27 mi
llas WNW de la ciudad de 
Yoro y 3 millas NNW de la 
aldea de Subí rana, aproxima
damente 15° 18* de Norte y 
87° 31 * de Oeste. La peticio
naria deberá proceder de in
mediato a inscribir el Aero
puerto en el Registro de la 
Propiedad Aeronáutica como
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en (*1 Registro Aeronáutico 
Administrativo de la Dirección 
General de Aeronáutica Ci
vil.— Comuniqúese.

R. V il le ha M orales .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 1399

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1962.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Licen
ciado Jacinto Octavio Durón, 
en su carácter de Apoderado 
de la S. & A. Corporation, 
contraída a pedir permiso pa
ra instalar y operar una Es
tación de Radio-Telefonía a 
bordo del Barco llamado “ The 
Chief” , de acuerdo con las 
siguientes características ex
puestas y que previamente 
fueren aprobadas por la au
toridad competente.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en su oportunidad se 
dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones 
Eléctricas la cual previo pare
cer de la Jefatura de Servicio 
de Radiocomunicaciones se 
sirve asignarle las caracterís
ticas correspondientes siendo 
en consecuencia de opinión 
porque se acceda a lo solici
tado por el Licenciado Durón.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen N9 1327 de fecha 
13 de los corrientes al emitir 
su dictamen de Ley es de opi
nión porque se otorgue el per
miso solicitado de instalar y 
operar una Estación de Radio- 
Telefonía en la nave en refe
rencia.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Compañía 
S. & A. Corporation, para que 
instale y opere la Estación de 
Radio-Telefonía en el Barco 
Je Bandera Hondurena “ The 
Chief” , de acuerdo- con las 
siguientes características: Pro
pietario y responsable del Ser
vicio: S. & A. Corporation, 
con domicilio en P. O. Box 
’428, Post Isable, Texas, Esta
dos Unidos de América, Indi
cativo de llamada HRRV; 
Frecuencias de Operación . ,  
2031.5, 2182, 2736 y 2750 
Kc. Máxima Potencia de Por
tadora 1 Kv; Tipos de Onda-

A3 (Modulación de Amplitud, 
doble banda lateral); Clase 
de Servicio-Móvil Marítimo; 
Horas de Servicio-Indetermi
nadas; Ubicación de los equi
pos; a bordo de la nave “ The 
C hief’ . Se advierte al peticio
nario que la estación será ope
rada de conformidad con las 
prescripciones reglamentarias, 
de carácter Nacional e Inter
nacional, así como con las dis
posiciones relativas a la segu
ridad de la vida humana en el 
mar v previo el pago de los 
derechos de Ley correspon
diente.— Comuniqúese.

R. V íl l e d a  M orales .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 1400

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
diciembre de 1962.

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el señor 
George B. Alder, solicitando 
permiso para trasladar de este 
país a la República de Gua
temala tres aeronaves de fu
migación agrícola y usarlas 
en aquella República en fae
nas similares durante la tem
porada de 1962-63, y por el 
plazo aproximado de 6 meses, 
dichas naves son de matrícula 
hondurena y se describe en la 
presente solicitud.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Aero
náutica Civil, la cual es de 
opinión porque se aceda a lo 
solicitado siempre que el pe
ticionario obtenga previa au
torización de la Dirección Ge
neral de Aduanas o de la Au
ditoría General de Tributa
ciones Indirectas.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República 
en dictamen Ñ° 1283 de fecha 
30 del mes pasado se pronun
cia en sentido favorable en 
cuando a las pretensiones del 
solicitante, pero sujeta a las 
condiciones que se establecen 
en el dictamen que antecede.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la Ley.

Por tanto: el Presidente cíe 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Coerge 
B. Alder, para que efectúe el 
traslado de tres aeronaves de 
fumigación agrícola de este 
país a la República de Guate
mala para ser usadas en fae
nas similares durante la tem
porada de 1962-1963 y por

TITULOS SUPLETORIOS

El insfrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene 
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que ante este Despacho 
con fecha quince de abril del co 
rriente año, se presentó el señor 
Apolonio Bonilla Jiménez, solici 
tando título supletorio sobre el si
guiente inmueble: Un terreno de 
veinte manzanas de extensión su
perficial, aproximadamente, situa
do en el lugar conocido con el nom
bre de ‘*El Meneadero” , caserío 
La Sabana, de la aldea de Las 
Casitas, de la jurisdicción de la 
ciudad de Tegucigalpa, el que tie
ne los siguientes límites: al Norte, 
con propiedades de Leónidas Esco
to y Elisa de Vásquez Cao, me
diando camino real que conduce 
del caserío La Sabana al Valle de 
El Aguacatal del municipio de Ojo- 
jona; al Sur, con propiedades de 
Elisa Vásquez Cao y Calixto Mar
tínez; al Oriente, con propiedad de 
Antonio Codoy, y al Poniente, con 
propiedad de Leónidas Amador Es
coto. Dicha propiedad está cercada 
con cercos de piedra y alambre, 
destinándose una parte a la siem
bra de maíz y otra parte, que está 
sembrada de zacate natural, sirve 
para pastar ganado, existiendo una 
parte que es pura montaña, cu
bierta de madera natural entre 
pino, encino y roble. La hubo por 
compra a doña Gregoria Amador 
de Ser vellón y a Juan Vicente 
Martínez Fúnez. Ha estado, unien
do la de sus antecesores, en pose
sión quieta pacífica y no interrum
pida por más de diez años. No hay 
m is poseedores pro-indiviso. Para 
acreditar los extremos de su soli
citud ofreció la información de los 
testigos Juan Ramón Escoto Ma
tamoros, Pantaleón Reconeo Esco
to y Leónidas Amador Escoto, ma
yores de edad, casados, propieta
rios y residentes en el caserío Las 
Sabanas, aldea de Las Casitas, ju
risdicción de Tegucigalpa.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de abril de 1964.

ORLANDO CARLAS C., 
Secretario.

30 A., 30 M. y 29 J. 64.

el plazo de 6 meses, dichas 
naves se identifican conforme 
a la descripción siguiente: N9 
de Orden 1 ; N9 de Fuselaje 
75-4626; Matrícula Hondure- 
ña a c t u a l  HR-FU-11-2-75- 
5902 - HR-FU-15-3-75-4337- 
HR-FU17. Con la obligación 
previa del peticionario de 
comprobar ante la autoridad 
competente que está solvente 
con el fisco en el integro de 
los impuestos de Ley corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V íl l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo 'Alduvín A.

El insfrascrito, Secretario del 
Jusgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que ante este Despacho 
y con fecha nueve de abril del co
rriente año, se presentaron por una 
parte el Abogado Max Velásquez 
Díaz, en representación de los se
ñores: Juana Rubí Avila, Evange
lista Rubí Cruz, Enrique Rubí Cruz, 
Benito Rubí Colindres, María de 
Jesús Rubí Cruz y Santos Isabel 
Rubí Colindres, y por otra parte 
los señores José Rubí Colindres y 
Ricardo Rubí Avila, estos últimos 
compareciendo por sí, solicitando 
título supletorio sobre un terreno 
denominado “Valle de las Caña
das’’ o “El Palomar” que se des
cribe así: Un bien rústico situado 
en jurisdicción del municipio de El 
Porvenir, en este departamento 
con una extensión superficial de 
cuatro caballerías .aproximadamen
te, medidas en forma antigua, y 
tiene como límites y colindancias 
las siguientes: Partiendo del pe
drero llamado “ La Sebadía” , en el 
extremo sur-oriental del sitio, se 
sigue hacia el rumbo Norte hasta 
llegar a la quebrada de El Guaya
bo; de aquí siempre rumbo Nor
te hasta llegar a un lindero que se 
llama “El Zapotillo” , de aquí hasta 
llegar a una casa que hay en el 
lugar llamado “ La Soledad” ; de 
aquí se cambia hacia el rumbo 
Oeste, haista llegar a un pedrero 
llamado “El Calichito” , para con
tinuar hacia el sur-oeste hasta el 
“Portillo de Ei Higuero”, de este 
punto, siguiendo siempre hacía el 
Sur, hasta el punto de la Cañada 
de Vaca Barcina, pasando después 
al Hato de Las Cañadas; desvián
dose de este lugar un poco hacia 
el sur-oeste hasta la Loma Larga de 
Las Guarumas, y desde este lugar 
hasta el Chagüite de El Amate; de 
este lugar se toma hacia el rumbo 
nor-oeste para conectarse con el pe
drero “ La Sebadía” , en donde se 
cieira el sitio de “ Las Cañadas” o 
“Ei Palomar” , cuyos límites son 
los siguientes: Al Norte, con te
rreno de Los Membreños; al Sur, 
con una pequeña parte de terrenos 
de López y Velásquez y con una 
fajita de terreno nacional; al Este, 
con terrenos de la aldea de Tepale 
y terrenos de la aldea de El Na
ranjal, y al Oeste, con terrenos de 
Yucvilateca y Mar ale. Los solicitan
tes han estado en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpida por más 
de cuarenta años, no existiendo 
otros poseedores pro-indiviso. Pa
ra acreditar los extremos de su 
solicitud ofrecieron el testimonio 
de los señores Antonio Alvarado 
Barahona, soltero, Alejo Cruz Fe- 
rrera, casado, y Tomás Leal Coello, 
casado, todos mayores de edad, 
agricultores, propietarios y  veci
nos de la aldea Tepale, que colin
da con el terreno cuyo título su
pletorio se pide.-Tegucigalpa, D. C 
23 de abril de 1964.

ORLANDO CARIAS O.,
Secretario.

de' departamento de FraudadoKs- 
zán, ai público en general y yeta 
loa efectos de ley, heoe tafear:
0on fecha doce da meta* M  *. 
mente año, ae presentó teta efe 
Deapacho, el señor Rtmlie fin», 
roa Rodezno, mayor de edsd,eHa 
do, Médico y Cirujano, y deeate 
vecndarln, solicitando Tí tuto fe. 
pietorto robre el siguiente imam, 
bie: Una porción de terreno de 
cuatro manzanas, peco mfee mean 
de extensión, enturada aa parta fe 
zacate artificia], pitones y «la, 
cercada con piedra, madeat y to
rrando natura’, situada en et logar 
llamado “ Limón” , terreno da “Que- 
brada Arriba", en la aldea dala 
Sosa, de estelDlstrito Centra),site, 
do loa límites así: al Korte, en 
propiedad de Pablo MareUljKlrir, 
quedando la qutbrada de Mololm 
dentro de la mencionada pontón,en 
una extensión de 200 varee o asaque 
pertenece a dicho inmueble; altor, 
ood dropledad de Ellas Jttvlr Gó
mez h. y Forentino E Ir Ir; a) Este, 
o n  propiedad de Agustina Ocbos, 
y al O are, con herederos de Módi
co Zapata. Hube este Inmueble 
por ccmpra que hice al nfior Jmé 
Elias Elvir, según ccnita endoso- 
mentó privado, de fecha diez de 
julio de mil novecientos clncutnt* 
y ocho. En el anterior inmueble 
no existen otros poseedores pwls- 
dlvisos, y lo ha poseído de masen 
quieta, pacifica y no interrumpida, 
desde mil novecientos cincuenta r 
oeh«, uriendo su posesión a la de 
su antecesor. Para acreditar ks 
extremos de eu solicitud, lindóla 
información de les testigossefiorea 
Isidoro Salgado, Juiio‘bHernáodety 
Natividad Elvir, todos mayoral de 
edad, casados, propUt&rlo* y veci
nos de La Travesía, jurisdicción de 
la aldea de La Scsa, de este Distri
to Centra).—Tegucigalpa, D.C., H 
de marzo de 196*4.

Orlan do  Carías C.,
Secretado.

30 M. 64.

PATENTES DE INVENCION

30 A., 30 M. y 29 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Terceto de lo Civil,

La infrascrita Jefe de la Sardón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente cíe la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que cen fecha 21 de abril 
del año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representación de 
Al úsale i um Laboratories Limitad, 
compañía incorporada bajo las Itfte 
del Dominio del Canadá, domicilia
da en 1, Place Ville liarle, Mcntoeal, 
Quebec, Canadá, vengo a pedir i* 
elrva concederle patente, por na 
periodo de veinte años, para al 
invento denominado: jobas B*
O RELACIONADAS CON BhfFROCBM- 
MIENTO DB DESTILACIÓN DB S0B> 
HALCGENVEO FABA LA RKCU TOBA-
CIÓ N DE ALUMINIO, del en al aeotfc 
paño descripciones y dibujos per 
duplicado, reclamando como 4a en 
exclusiva ptopíedad lo coatenido 
en i&s hojas de reivlndiatdenaa 
que ae adjuntan también por dupli
cado. Presento el poder penga* 
se razone y se me devuelva, y aa 
•u oportunidad, suplico concnfcr la 
patente que aolíeito, mandando de
volver un ejemplar de ls descrip
ción, dibujas y leivlcdfeaetoass* 
con la coDstancia|[de ley.—Tegafel 
gaip», D. C., 21 de abril de 1MU> 
Dauiel Ca‘ co L.” Loquea» pee* 
en et ncd ir lento del público para 
los efectos de ley.—'Tegudgalpa, D. 
C., 22 de abril de 1964.

Argentina M. di Caín* 
30 M. y 29 J. 64.



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdGALFA, D. C.t 30 DE MAYO DE 1964

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefa de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la S e c r e t a r i a  de Economía 
y Hacienda, hacepaber: aue con fecha quince de mayo del año 
en cureo, se admitió la so'icitud que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc., una corporación del Estado de New Jersey, 
domiciliada en 126 E. Lincoln Avenue, Rahway, New Jersey, 
Estados Unidos de América, según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada ' 'Herradura” , dibujo en 
forma de «E»,

✓

según el clisé, marca cuyo registro se pide como marca hondu* 
reña, y la cual ampara, distingue y protege en general: prepa
raciones antihelmínticas para uso veterinario, la que indepen
diente de t a m a ñ o  y color se a p 1 i c a o fija a los ar
tículos y p r o d u c t o s  o a  los envases, paquetes, cajas, 
y envoltorios que los contienen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley__
Tegucigalpa, D. C., quince de mayo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— (f) Mario Bustillo R .”  Loque se pone en conocimien
to del público para Jos efectos de ley.—Tegucigalga, D. C., 18 
mayo de 1964.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a  v e z

30 M., 9 y 19 J. 64.

t e fofianrita, Jefa Je la Sección 
de Pitarte) y Mareas ñ*. Fábrica, 
il apee titea te de la Dirección Gene
ral* fcooonifi y Comercia, hace 
o ta : que con feeha 21 de abrí 
de! afeen enreo, se admitió la solí- 
ritod foe dice: “ Patente de Inven- 
cite—Be Sor Ministro de Economía 
j  Hacienda.—Eo representación de 
Atatintam Liboratories Limited, 
«mftSle Incorporada bajo las leyes 
dd Desalólo del Canadá, domicilia
da» 1, Place Viile Maris, Montreat. 
Qoebee, Canadá, vengo a pedir se 
ilro eoocelerle patente, por un 
pártelo de veinte años, para el 
inveoto denominado: método paba
SSnSX IM AB  LA COMPOSICIÓN D E  
NOCLAS DO SALBS EN FUSIÓN, del 
cual aaompaño descripciones y di
bujo) pir duplicado, reclamando 
oosto de an exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojis de refvindi- 
cadenee que se adjuntan también 
por duplicado. Presento el peder 
para que se razone y se me devuel
va, y en au oportunidad, suplico 
conceder U patente que solicito, 
mandando devolver un ejimp ar de 
ladescrlpoión, dibujos y reí vindica-
cijo», con la constancia de ley__
Tegnetgalpa, D.C., 21 de abril de 
19M.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucl* 
galpa, D. C., 22 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez.
30 M. y 29 J . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 23 de abril del 
año en curso, se admitió la 
«ilicitud que dice: “ Patente 
de Invención-—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de The British 
Petroleum Company Limited, 
domiciliada en B r i t a n n i c  
House, Finsburv Circus, Lon
dres, E-C.2, Inglaterra, vengo 
a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de 
veinte años, para el invento de
nominado: MEJORAS EN  O R E 
LACIONADAS CON LA PRO D U C
CIÓN DE M ICRO-ORGANISM OS, 
Y / 0  PRODUCTOS DERIVAD O S 
DE ELLOS, Y / O A L  T R A T A 
MIENTO DE HIDROCARBUROS 
POE MICRO-ORGANISMOS, del 
cual acompaño descripciones 
por d u p 1 i c a d o, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

de abril de 1964.—Daniel 
seo L.”  Loque se pone en 
ocimiento del público para 
fectos de ley.—Teguciga!- 
\ C , 23 de abril de 1964.
p( ______  . .  _  ,f̂ GXNTINA 11 DE CBAVEZ

• 29 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de mayo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca . —J e f  a t u r a del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de Jn 
Compañía U n i I v e r Limited, 
una entidad comercial británi
ca, con domicilio en Fort Sun- 
light, Cheshtre, Inglaterra, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito co
mo marca hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

BISKIN
según el c!i é imrca que am
para, distingue y protege, en 
general, alimentos e ingredien
tes alimenticios, y en particu
lar, aceites y grasas comesti
bles de todas clases, la que 
independiente de tamaño, y cc- 
ior o diseño especial, se aplica

o fija a los artículos y a los 
productos de dicha casa, por 
medio de placas, impresiones, 
estampados, grabados, relie
ves, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., nueve de mayo de mil 
novecientos s e s e n t a  y cua
tro —(f) M a r i o  Bustillo R .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1964.

Argentina M. de Chávez.

30 M., 9 y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de E c o n o m í a  
y Hacienda, hace saber: que 
con fecha cnce de m a y o  
del año en cur^o, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha once de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En representación de la Compañía 
Rexall Drug and Chemical Company, una corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 8480 Beverly Boulevard, 
ciudad de Los Angeles, Estado de California, E. U. de A., 
según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

lU P P ER m R E
según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 633.394, el 28 de agoito de 1956, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de América, marca que am
para, distingue y protege: vasos plásticos moldeados, botes o 
frascos, jarros, rociadores, receptores vacíos para guardar 
condimentos como sal, chiles y salsas, polveras, compactos 
vacíos para crema y azúcar, dispensadores, jaboneras, cajas 
para cepillos de dientes, masajes del cabello, masajeadoras, 
tarjeteros, fuentes, taz ts y platillos para salsa, envases para 
almacenar, botes al vacío y mezcladoras, coekteleras para 
bebidas, cajas para recetas de cocina, cajas para pan y aza
fates para pan, cajas para queques y sus azafates, cajas y 
azafates para mantequilla, cajas para refrigeradores, para 
pasteleras, para guardar pasteles horneados, loneheras, aza
fates fijos y giratorios y cápsulas, la que independiente de 
tamaño y color o diseño especial, se aplica o fija a los artículos 
y productos, cajas, paquetes o envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y modos empleados generalmen
te en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C.( once 
de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.— (f) Mario 
Bustillo R .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley__Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

30 M., 9 y 19 J* 64.

cienda.—En representación de 
la Compañía Rexall Drug and 
Chemical Company, una cor
poración del Estado de Dela
ware, domiciliada en 8480 Be- 
berly Boulevard, ciudad de Los 
Angeles, Estado de California, 
E. U. de A., según el poder que 
a c o m p a ñ o ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

TUPPERCRAFT
según el clisé y conforme al
certificado de Registro______
N9 751.349, el 18 de íunio de 
1963, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampara 
distingue y protege: cortinas en 
general, la que independiente 
de tamaño y co or o diseño es
pecial, se aplica o fija a los ar 
tículos, paquetes o envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas \ modos em
pleados en el comercio gene
ralmente, y en la i n d u s t r i a, 
para t :do lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., o n c e  
de mayo de mil novecientos se- ¡ 
senta y cuatro.— (f) Mario]

Bustillo” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 18 de mayo de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

30 M., 9 y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de E c o n o m í a  
y  Hacienda, h a c e  s a b e r :  
que con facha trece de abril del 
año en curse, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la Compañía Grundfoss Bje* 
rringbro, Punpefabrik A/3, una 
entidsd c mercial danesa, con 
domicilio en Bjerringbro, Di
namarca, manufactureros, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósi
to de la marca de fábrica de
nominada:

GRUNDFOSS
palabra según el cfaé. y como 
marca hondureña, la cual am
para, distingue y p r o t e g e :  
bembas para abastecer agua»
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objetivos industriales, aceite 
lubricante y asuntos hidráuli
cos; compresores de aire, vál
vulas, artefactos y aparatos 
automáticos d e regulación y 
control para usar en conexión 
con bombas y bombeos; apara
tos y herramientas de máquina 
para el control automático de 
t o d o  lo anterior; elementos 
eléctricos, hidráulicos y neu
máticos para usar con aparatos 
y artefactos de control auto
mático, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño espe
cial, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos o a las 
cajas, paquetes, empaques y 
envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de abril de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de mayo de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h í v e z

30 M., 9 y 19 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha veintidós de 
abril del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice:
' ‘Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
de Gobierno.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo, 
Héctor René Cáceres, mayor 
de edad, soltero, Perito Mer
cantil y de vecindario, en mi 
carácter de Apoderado de don 
Esteban Laínez Rubio, mayor 
<de edad, Contador, casado, 
del domicilio de San Salvador, 
República de El Salvador, con 
el debido respeto comparezco 
pidiendo el registro y depósito 
inicial en este país, de la marca 
de fábrica que consiste en la 
palabra;

según clhé, marca de fábrica 
que ampara, distingue y pro
tege un producto medicinal, 
reconstituyente a base de ex
tracto de hígado de bacalao, 
h¡pofosfit09, calcio, sodio y 
potasio, etc., la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos o a 
los envasf s y paqueteB que lo 
contienen por medio de eti
quetas, impresiones, grabados 
y en otras formas y modos

generalmente empleados en el 
comercio e industrias. Pido 
que el Poder con el que acre
dito mi representación, Ee ra
zone del expediente de regis
tro de la marca de fábrica 
“ Yodoclorina” , en donde apa 
rece agregado. Sustituyo este 
Poder en el Abogado don Fran
cisco Cáceres Bendaña. Pre
sento el clisé y los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintidós de abril 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f) Héctor René Cá- 
ceres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal 
pa, D. C., 8 de mayo de 1964.

Argentina S i  de Chávez

30 M. y 9 J. 64.

para los efectoB de Ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1964.

Abcemtina M. ds Chávez 

30 M. y 9 J. 64.

Subasta voluntaria
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
sábado seis de junio próximo, 
a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en subasta 
voluntaria el inmueble siguien-

del Registro de la Propiedad 
Inmueble d e l  departamento 
Francisco Morazán. Servirá de 
base para el remate la suma 
de L 44.000.U0 valor, asignado 
por el Banco Nacional de Fo
mento, y se advierte que no se 
admitirán posturas que no cu
bran la cantidad asignada.— 
Tegucigalpa D. C., 11 de ma
yo de 1964.

Orl a n d o  Ca b ía s  C., 
Srio.

12, 20 y 30 M. y 5 J. 64.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Juzga* 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
legales, HACE SABER: Que en la au
diencia del día jueves dieciocho de 
junio del corriente año, a las dos de 
la tarde y en local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: “ Una casa si
tuada en Palmita, sobre un lote de te
rreno que mide trece metros de frente 
por treinta y siete metros de fondo, la 
cual es de piedra y ladrillo, reforzada 
con concreto, de un solo piso, toda 
encielada con machihembre, pisos de la
drillo de cemento, entejada, consta de 
porch, sala, comedor, oficina, cuatro 
dormitorios, tres servicios para patro
nes, dos ellos, forrados con azulejos y 
otro para sirvientes, dos lavanderas, 
pintada con pintura de aceite, con sus 
instalaciones de agua caliente y fría 
y eléctrica, con un pequeño jardín al 
frente. Este inmueble forma un solo 
cuerpo con los lotes números catorce, 
dieciséis y diecisiete del Bloque C 
del fraccionamiento Palm ira, en esta 
ciudad, de propiedad del mismo ma
nifestante, según plano aprobado por 
acuerdo número noventa y siete del 
quince de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve, emitido por el Con
cejo del Distrito Central, los cuales 
tienen un área de mil trescientas se

da, y sobre los cuales coutitepe tam
bién primera y especial hipMeca; to
dos los inmuebles descritos astrrár- 
mente tienen como límites geeertkt 
los siguientes: al Norte, casas y tók- 
res de A m ando Molina y Roberto Z* 
laya Smith; al Sur, casa de Adrilas 
viuda de Abarca y con lotes tómen 
uno y siete del Bloque B, pertrnee»*- 
tes a Alonso Cáliz Oliva y Hauri 
Sarmiento h., respectivamente, medias- 
do calle; al Este, casa da Benjanáa 
Membreño, y al Oeste, con lote aúmem 
quince del Bloque G  propiedad de 
Jacobita Zúniga de Peral y con mu 
de Rodolfo Brevé Martínez y Antón» 
Pina, mediando avenida entre estas dn 
últimas. El dominio de estos ianmeblee 
está inscrito a favor del señor Aman
do Molina con el número uso, folios del 
uno al cinco del Tomo ciento diez y 
siete del Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para hacer efec
tivo el pago de lempiras que el señor 
Armando Molina es en deberle ai se
ñor Andrés Certero. Se advierte qne 
por ser primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las das 
terceras partes del avalúo, y fue talo- 
rado por el Perito en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00). 
—Tegucigalpa, D. G , 21 de mayo de 
1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 25 M. al 16 J., 64.

HERENCIAS

Kl infrascrito. Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercer ’ de lo Ctri, 
iel rir pinamente» de Francisco Mc- 
razán, al rúblleoen general rp1- 
ra los efectos dí ley, hace aab*r: 
que ene Juzgado, con fecha vela- 
tic□ atro de marzo del contente 
año. d etó sentencia decís rindo a 
Isoiii a Ramona Bu'ti lo de Sote, 
Marilia Ma varita, José Gabriel r 
Juan Baii »sta Bustitlo Ortiga, 
heredero» *b ir,tcstato de so di
funto padre, el sefKr José Gabriel 
Bustillo Coello. quien falleció w 
este Distrito Central, el dieciséis 
de junio de miln v cientos steante 
y ano, y les concedió la posesión 
efectiva de di -ha herencia, per ve
dlo de su madre legítima, la seBora 
María Cabina Ortega viuda de Bas
tí lo, sin perjuicio de otros hende
ros de Igual o mejor derecho.- 
Tegucigalpa, D. C.( 22 da abril 
le 1964.
VL'j&fex. Oslando Cabías C,| 

Srio.
30 M. 64.

i Infrascrito, Secretario del Jo»- 
gado de Letras Tercero de loCfifl, 
del departamento de Francisca 
Morazán, al público en general y 
para los efectoa de lry, hace saber 
que este Juzgado de Letrae Terce
ro de lo Civil, con fecha velatMa» 
de mayo del corriente aBo,dictó 
sentencia declarando a María tri
sa Soto v. de Alvarado, hereden 
ab intestato de su difunto capan, •! 
Doctor Federico Al varado Bóbilis, 
y le  concede le posesión efMtfra* 
dicha herencia, sin perjefcie dt 
oíros herederos de ligua! o aej; 
derecho—Teguclgalp», D. 0.7 
de mayo de 1864,

Oblando CakUV 
SiR  4

30 M . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha cinco de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una nv.rca de 
fábrica.—Jefatura de Gobier
no.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Héctor 
René Cáceres, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi carácter 
de apoderado de Los Laborato
rios Rarpe, S. A ., del domicilio 
de Managua, República de Ni
caragua, con e) debido respeto 
comparezco pidiendo el regis
tro y depósito i n i c i a l  de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

l

te: Finca Talanguita situada 
en jurisdicción de Cedros, de 
este departamento, en el sitio 
proindiviso llamado también 
Talanguita, cuyos límites ge
nerales son: al Norte, la Ve- 
racruz del Suyata!; at Sur, te
rrenos de la Hacienda Gua
dalquivir, actualmente de la 
familia Villafranca y el sitio 
llamado San Antonio de Jala 
ca; al Oriente, terrenos de 
Pedro Martín, y al Poniente, 
terrenos de La Concepción y de 
Las Planchas; en los terrenos 
así delimitados está la hacien 
da Talargu'ta, consistente en 
una casa de bahareque, cubier
ta de tejas, con su correspon 
diente cocina y demás depen
dencias al servicio de la ha
cienda, potreros, c u l t i v o s  y 
demás mejota®; inscrito a fa 
vor del Banco Nacional de 
Fomento, bajo el número 30

según el clisé, marca de fábri
ca que protege y distingue una 
especialidad farmacéutica, re
comendada para estados de
presivos, debilidad cerebral, 
fatiga física y psíquica, neu
rosis, anorex;a y surmenage, 
marca de fábrica que indepen
diente del tamaño y color se 
aplica y fija a los artículos o a 
los paquetes y envases que lo 
contienen, por medio de eti
quetas, impresiones, grabados, 
y en otras formas y modos 
usados en el comercio e indus
tria; pido que e) poder con que 
gestiono Be razone del expe
diente de registro de la marca 
de fábrica “ Rarpe’ en donde 
aparece el legado y el que sus
tituyo en el Abogado Francisco 
á c e r e s  Bendaña. Presento el 
Contrato de Agencia, etiquetas 
y demás documentos de Ley.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
mayo de mil novecientos se
senta y cuatro — (f) Héctor 
René Cáceres” . Lo que se po
ne en conocimiento del público

tenta y seis varas cuadradas con ochen'
folios 35 y 36 del ToxO 176 ta y nueve centésimas de vara cuadra-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
kfULETES CIROS MONEDA METALICA

Compra V*ftto Compra Venta Compra Vanta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Sato. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R  0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexí-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL OE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miara* Lampiret

L ibra E ste r lin a ........ $ 2.80. L 5.60
F ran co B e lg a  ........... 0.02 0.04
F ranco F ran cés .... 0.2040 0.4080
F ran co S u izo  ........... 0.2311 0.4622
M arco A le m á n ........ 0.2517 0.5034
F lorín  ........................... 0.2773 0.5546
C oron a  S u e c a ........ 0.1940 0.3880
P e s e t a ......................... 0.0168 0.0336
L ir a ............................... 0.00161 0.00322
D ólar C a n a d ien se  .. 0.9257 1.8514

A LE JA N D R O  A R M U O  P IN E D A . 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
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